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INFORME DE GESTIÓN PRIMER TRIMESTRE 2021 

COMITÉ INTERSECTORIAL 

 DE COORDINACIÓN JURÍDICA DEL SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL. 
 

 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: 

 

Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Integración 

Social 

NÚMERO Y FECHA DEL 

REGLAMENTO INTERNO: 

 

Resolución No. 1319 del 3 de septiembre de 2018 

NORMAS: 

 

Decreto Distrital 139 de 2017 “Por medio del cual se establecen las 

instancias de coordinación de la Gerencia Jurídica en la 

Administración Distrital y se dictan otras disposiciones” 

Resolución 1319 de 2018 “Por la cual se reglamenta Comité 

Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Integración Social y 

se dictan otras disposiciones” 

 

ASISTENTES:  

 

(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 

 

Sector 
Entidad u 

Organismo 
Cargo Rol 

Sesiones en las que participaron 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fec

ha 
Total 

(En número) 

1. Integración 

Social 

 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

Jefe O.A.J. P 19/03/2021     1 

Asesor S 19/03/2021     1 

Instituto 

Distrital para 

la Protección 

de la Niñez 

y la 

Juventud – 

IDIPRON 

Jefe O.A.J. I 19/03/2021     1 

2. Gestión 

Jurídica 
Secretaría 

Jurídica 

Distrital 

Profesional 

Especializad

o 

I 19/03/2021     1 

 

 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS 

/ SESIONES ORDINARIAS 

PROGRAMADAS: 

 

1 / 1 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 

REALIZADAS / SESIONES 

EXTRAORDINARIAS 

PROGRAMADAS: 

 

0 
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PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 

Secretaría Técnica: 

 

Normas de creación: Sí _X__   No___ 

Reglamento interno: Sí _X_   No___ 

Actas con sus anexos: Sí _X__   No___ 

Informe de gestión: Sí _X__   No___ 

 

 

FUNCIONES GENERALES 

 

SESIONES EN LAS QUE SE ABORDARON 

DICHAS FUNCIONES 

 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Se abordó 

Sí / No 

1.Determinar los asuntos jurídicos de impacto del 

sector. 

 

19/03/2021     Si 

2.Analizar y decidir respecto de asuntos que tengan alto 

impacto en el sector. 

 

     No 

3.informar al sector administrativo al que pertenecen las 

decisiones adoptadas por el Comité Jurídico Distrital. 

 

19/03/2021     Si 

4. Aplicar las políticas y lineamientos que, en materia 

de contratación estatal, gestión judicial, representación 

judicial y extrajudicial, gestión disciplinaria Distrital, 

prevención del daño antijurídico, gestión de la 

información jurídica e inspección, vigilancia y control 

de las entidades sin ánimo de lucro, se dicten por el 

Distrito Capital. 

 

19/03/2021     Si 

5.Presentar informes periódicos de la aplicabilidad y 

cumplimiento de las políticas y lineamientos jurídicos, 

impartidos por el Comité Jurídico Distrital, por el 

Comité de Apoyo a la Contratación y/o por la Secretaría 

Jurídica Distrital. 

 

19/03/2021     Si 

6.Analizar los temas de impacto jurídico del Sector 

Integración Social y unificar una posición para ser 

presentados y discutidos en el Comité Jurídico Distrital, 

de ser el caso. 

     No 

 

 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

ACCIÓN: 

 

 

El Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Integración Social, es 

la instancia de coordinación de las políticas y lineamientos adoptados en el Comité 

Jurídico Distrital. 

 

En el primer trimestre de 2021, se adelantó una sesión ordinaria, la cual con 

ocasión de la emergencia sanitaria generada por el COVID 19 se desarrolló a través 

de la plataforma Microsoft teams.  
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En desarrollo de las funciones generales del Comité, se abordaron temas referidos 

a la implementación de las políticas y lineamientos que en materia de gestión 

judicial, contratación estatal y prevención del daño antijurídico se han dictado por 

parte del distrito, entre ellos: 

 

- Creación de las oficinas de control interno disciplinario: Se socializa con los 

integrantes del comité la obligatoriedad de crear al interior de las entidades 

distritales la Oficina de Control Interno Disciplinario, con ocasión de la entrada en 

vigencia de la Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario” el próximo 01 

de julio de 2021, que para el caso del sector integración social, el IDIPRON aún 

no cuenta con esta oficina, así la cosas, su Jefe Jurídica expuso los avances en la 

materia y se acordó establecer un plan de acción para materializar este mandato 

legal. 

 

- Documento Único de Contratación: Se socializó al interior del comité el 

Documento Único de Contratación elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital, 

en el cual se compilan las normas que en materia de contratación se han expedido 

y que surge en el marco de las obligaciones de gerencia jurídica a cargo de esa 

entidad, teniendo como objetivo servir como instrumento que  permita facilitar la 

gestión y coordinación jurídica del Distrito en materia contractual y sintetizar las 

diferentes orientaciones contractuales para la aplicación práctica de las entidades 

y organismos distritales. 

 

- Intervención de la Secretaría Jurídica Distrital en los conflictos y/o controversias 

que se presenten entre organismos y/o entidades distritales, presentación 

Resolución 107 de 2019: Se expuso la Resolución 107 de 2019, la cual tiene por 

objetivo lograr que a través de la Secretaría Jurídica Distrital se propicie el espacio 

idóneo que permita, que de manera voluntaria los organismos y/o entidades en 

conflicto puedan arreglar sus diferencias frente al tema objeto de controversia.  

Se concede la posibilidad de que previo al inicio de cualquier acción judicial o 

administrativa, éstas soliciten la intervención de la Secretaría Jurídica Distrital, 

quien, a través de la Subsecretaría Jurídica, procurará que de manera voluntaria 

logren un acuerdo que ponga fin al conflicto o controversia suscitada.  

Finalmente se hizo énfasis en la oportunidad para la presentación de la solicitud, 

ya que la misma debe venir con la debida antelación, reiterando que al no ser un 

requisito de procedbilidad, no suspende términos, por lo que su vencimiento no 

sirve de fundamento para alegaciones futuras. Por esto, se recomienda que se 

realice una revisión de los conflictos de tipo jurídico, administrativo o judicial que 

se encuentren entre las entidades, para que si lo consideran puedan solicitar la 

intervención de la SJD de manera oportuna.  

 

- Resultados Circular 01 de 2020, inventario de procesos susceptibles de MASC.: 

La citada Circular tiene por finalidad solicitar a las diferentes  entidades del 

Distrito Capital, informar a la Secretaria Jurídica Distrital sobre la implementación 

del inventario de procesos susceptibles de ser resueltos a través de implementación 

de mecanismos alternativos de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 

19 del Decreto 839 del 2018, “Por medio del cual se establecen directrices y 

lineamientos en materia de conciliación y comités de conciliación en el Distrito 

Capital. Producto de este ejercicio se les comunica a los integrantes del comité los 

resultados arrojados en las Secretarías Distritales.  

Conforme lo anterior, se sugiere el reforzamiento de las campañas, capacitaciones 

y demás actividades que fomenten el conocimiento y aplicación de los mecanismos 
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alternativos de solución de conflictos, en las diferentes entidades que integran el 

Distrito Capital. 

 

ANÁLISIS DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LA 

INSTANCIA: 

 

El Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Integración Social, 

durante el primer trimestre de 2021, realizó una sesión ordinaria. 

 

Se contó con la participación activa de todos los integrantes del comité, 

adicionalmente, se garantizó por parte del Secretario Técnico que todos los 

integrantes fueran convocados y que la sesión se adelantara de acuerdo con el 

orden del día  

En general el Comité cumplió con las funciones para las que fue creado. 

 

 
SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES  

 

Durante el desarrollo de las sesiones no se tomaron decisiones.  

 

 

  
 

Firma de quien preside la instancia: 

 

Nombre: Andrés Felipe Pachón Torres 

Cargo: Jefe Oficina Asesora Jurídica - SDIS 

Entidad: S.D.I.S. 

Firma de quien ejerce la Secretaría Técnica: 

 

Nombre: Carlos Fabian Gaitán Rondón  

Cargo: Asesor de Despacho 

Entidad: S.D.I.S. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Informe de gestión primer trimestre de 2021

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210426-150634-ac1a43-73557810

Finalizado

2021-04-26 15:06:34

2021-04-27 08:57:22

Firma: 2

Andrés Felipe Pachón
80.871.878
apachon@sdis.gov.co
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Firma: 1

CARLOS FABIAN GAITÁN RONDÓN 

cgaitanr@sdis.gov.co
Asesor 105-03
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Informe de gestión primer trimestre de 2021

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210426-150634-ac1a43-73557810

Finalizado

2021-04-26 15:06:34

2021-04-27 08:57:22

Firma

CARLOS FABIAN GAITÁN RONDÓN 
cgaitanr@sdis.gov.co

Asesor 105-03
Aprobado

Env.: 2021-04-26 15:06:34

Lec.: 2021-04-26 15:17:05

Res.: 2021-04-26 15:17:31

IP Res.: 181.235.112.89

Firma

Andrés Felipe Pachón
apachon@sdis.gov.co

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Secretaría Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-04-26 15:17:31

Lec.: 2021-04-27 08:57:14

Res.: 2021-04-27 08:57:22

IP Res.: 186.155.46.6
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